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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-100/2015 /

COLINA, 16 de Enero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto N°
E-3113/2014, de fecha 12 de Diciembre de 2014, mediante el cual se llama a
Licitación Pública para el proyecto denominado "Producción de Video Audiovisual
de las Actividades Comunales", ID N°2686-83-LE14; Memorándum N° 50/15 de
fecha 16 de Enero de 2015 de la Directora de Secplan por medio del cual solicita
elaborar Decreto Alcaldicio que declare Inadmisible el proceso de Licitación
Pública, del proyecto señalado precedentemente; debido a que las propuestas
presentadas por los oferentes no se ajustan a lo requerido en las Bases
Administrativas y Técnicas; y, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de Compras Públicas
y Reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública, y su
reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Declarase Inadmisible el llamado a Licitación
Pública del proyecto denominado "Producción de Video Audiovisual de las
Actividades Comunales", ID N°2686-83-LE14; debido a que las propuestas
presentadas por los oferentes -no se "ajustan a lo requerido en las Bases
Administrativas y Técnicas, "según el artículo 9° de la Ley 19.886 de compras
públicas. < * -

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

RIO MUÑÍ
D^R/CGL/JSM/m

ISTRIBUCI
íministradora Municipal

Secretaría Municipal
Dirección de Control
Secplan
Unidad de Licitaciones Publicas
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Rhanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



DECRETO N°: E-3113 /2014

COLINA, 12 de Diciembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes; 1.) Decreto E-
2579-2014 de fecha 27 de Octubre de 2014 que declara inadmisible el llamado a
Licitación Pública del proyecto denominado "Producción de Vídeo Audiovisual de las
Actividades de la Comuna", ID-2686-47-LE14. 2.) Memorándum N° 1116/14 de fecha 11
de Diciembre de 2014, de la Secretaría Comunal de Planificación mediante e! cual solicita
Decreto AlcaldicJo para llamar por segunda vez a Licitación Pública del proyecto
denominado "Producción de Video Audiovisual de las Actividades Comunales", ID
N°2686-83-LEl4. 3.) Bases Administrativas de Licitación Pública; y, lo dispuesto en la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de bases
sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios; Ley N° 20.285
sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.- Llamase por segunda vez - a Licitación
Publica e! proyecto denominado "Producción de Video Audiovisual de fas Actividades
Comunales", ID N°2686-83-LE14} y Apruébase las Bases Administrativas.

2.- El calendario de dicha propuesta será el
siguiente: a) Publicación de Bases: 12 de Diciembre de 2014, en portal
www.mercadQpublicico.cl b) Consultas: desde el 12 al 16 Diciembre de 2014, hasta las
12:00 horas, en portal www.mercadopublico.cl c) Respuestas y Aclaraciones: del 17 de
Diciembre de 2014, desde las 17:30 horas en Portal www.mercadopuiblico.cl d) Cierre de
las Ofertas: 26 de Diciembre de 2014, a las 15:00 horas, en portal
www.mercadopublico.cl e) Apertura Electrónica: 26 de Diciembre de 2014, desde las
15:10 horas en portal www.mercadopublico.cl f) Fecha de adjudicación: 05 de Enero de
2015, desde las 17:00 horas, en porta! www.mercadopublico.cl

3.- Nombrase a los siguientes funcionarios para
integrar la comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente:

Administradora Municipal
Secretaria de Planificación Comunal
Asesor Jurídico
Director de Administración y Finanzas.
Directora de Dideco
Directora de Control
Secretario Municipal, Ministro de\Fe.

NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

MARIO OLAVARR1A RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) GONZALO DÍAZ CHAVEZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

GONZALO PÍIAZ CHAVEZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
MOR/GDCH/JSM/mcm.
DISTRIBUCIÓN:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Unidad de Licitaciones
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario
•Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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Colina

MEMORÁNDUM N 7 1 5

COLINA, 15 de Enero de 2014.

DE : SRTA. JESSICA SEVERINO MANCILLA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

De m¡ consideración:

Junto con saludarle, me permito solicitar a Ud., gestionar decreto que declare
inadmisible la Licitación Pública denominada "Producción de Video
Audiovisual de las Actividades Comunales", ID N° 2686-83-LE14.

Se declara inadmisible el proceso natatorio debido a que las propuestas
presentadas por los oferentes no se ajustan a lo requerido en las Bases
Administrativas y Técnicas, según Artículo 9° de la Ley 19.886 de Compras
Públicas.

Sin otro particular, saluda atentamerfte.a Ud.,

JSM/íar
Distribución:
Secretaria Municipal
Archivo.



ACTA DE EVALUACIÓN DE BASES ADM1NISTR1VAS Y TÉCNICAS
LICITACIÓN PÚBLICA

Producción de video audiovisual de la actividades Comunales
ID N°2686-83-LE14

ANTECEDENTES

Se llama a licitación pública el día 12 de Diciembre de 2014, la apertura electrónica se realizó el día 26 de

Diciembre de 2014, para la adquisición "Producción de Video Audiovisual de las Actividades Comunales".

Los proponentes que se presentaron son:

• Comunicación y Contenidos SPA

• José Miguel Arroyo González Realización y Soporte

• Admira EIRL

• CINCO PRO SPA

• Comunicaciones Cinzia Betancourt Chou

La oferta económica presentadas por los oferentes participantes:

, 'Oferentes

Comunicación y Contenidos SPA

José Miguel Arroyo González Realización
y Soporte

Admira EIRL

CINCO PRO SPA

Comunicaciones Cinzia Betancourt Chou

Oferta Económica

$ 4.590.000.- +

$ 4.700.000.- +

$ 5.042.000.- +

$ 4.860.000.- +

$ 4.930.000.- +

I.V.A.

I.V.A.

I. VA

I.V.A.

I. VA

En ¡os criterios de evaluación para validar la experiencia, los oferentes participantes debían presentar

certificados que acreditaran la experiencia tanto de la empresa como de los profesionales a prestar e! servicio, lo

cual no cumplieran en su totalidad.

En vista de los antecedentes expuestos previamente, esta comisión evaluadora propone al Sra. Alcaldesa (S)

Compras Públicas, ya que losdeclarannMriisible/fa presente licitación, según el Articulo 9° de la Ley N

ablecidos en as Bases.

Sevenr/0 mancilla
a de^SECPLAN

tía Abarca Villarroe!
Stora DIDECO (S)

Secretario Municipal y Ministro de Fe
co

Colina, Enero de 2015


